
. NOTARIA 

¿VIGÉSIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 
. Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

2 
No. /97 ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA GIUNTA  S.A.——- 

(Capital autorizado: S/. 10'000.000,00)2.-- 

(Capital suscrito: S/. 5'000.000,00)-4.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día treinta de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante 

mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE/Notario Títular Vigésimo Primero de 
/ 

este Cantón, comparecen los señores: ARTURO FARIÑO BAJAÑA, casado, empleado; 

/ 
y, DOLORES ROMERO' ARANA, soltera, estudiante. Los comparecientes 

ecuatorianos, (mayores de edad, Gomiciliados en esta ciudad, “capaces para . 

obligarse y /Contratar, a quienes identifico por la exhibición que me hacen de sus 

documentos de identidad. Bien instruidos sobre el objeto $ resultado de esta 

Escritura, /a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera / 

/ 
libertad Spara su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente:- 

a. / 
SENOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

/ / / 
cargo una de la que conste la constitución de una Sociedad Anónima que se contrata 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen 

/ / / . : Paba : 
al otorgamiento de la presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad de 

/ / 
constituir una Sociedad Anónima, las siguientos personas: el señor Arturo Fariño 

Y Bajaña; y, la señorita Dolores Romero Arana, todos de nacionalidad ecuatoriana /, 

Y 
domigiliados en la ciudad de Guayaquil, de estado civil casado el primero y soltera /!    

    

    

la 4) SEGUNDA: DENOMINACION.- La Sociedad se llama GIUNTA S.A.- 

TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a: a) La 
/ AS 

d strialización Y o fabricación,” importación, "exportación, compra, venta, 

/ / / 
istribución, “empaque, consignación, representación y comercialización de lo 

/. A siguiente: UNO) De productos agroquímicos; farmacéuticos”de toda clase,” 

/ / /, derivados de hidrocarburos; equipos de prospección, exploración “y explotación A 

e Y . / 
de recursos naturales; Ñ0s) De teléfonos, ablesífedes Y centrales telefónicas;



[ 
equipos, Anateriales /repuestos, y accesorios de sistemas de comunicación 

telecomunicaciones, “asi como de pas industrial; TRES) De equipos e 

j / 
instrumentos médicos/, y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, 

/ 
reactivos de laboratorio, material de curación, equipos de radiografía, / 

biomateriales odontológicos 4 muebles e implementos de uso hospitalario/ón 

general; (CUATRO) De equipo special Zontra incendios suministros para 

Y, 
bomberos y (seguridad industrial; CINCO) De toda clase de equipos náuticos; de 

/ Lo 
implementos Y equipos para la pesca y la construcción de barcos; SEIS) De toda 

l é Y / 
clase de insumos, materiales/y Sno[pos para la industria metalmecánica, 

manufacturera /samaronera y agrícola; de cables, cabos/: sogas, piolas; SIETE) De 

productos alimenticios para consumo humano? vegetal y animal; OCHO) De toda 

clase de productos agropecuarios,/ manufacturadosf agroindustriales y 

alimenticios;// NUEVE) De computadoras e impresoras; así como sus partes, 

bo 
repuestos, suministros; 4, todas las partes na las integran; así como de 

los medios para la consenació e oración DIEZ) De materiales eléctricos, 

de ferreteria;// y, de pa De productos lácteos/jugos de fruta, 

y bebidas gaseosas, aguas minerale aguas purificadas; DOCE), De ropa 

confeccionada Y de tejidos; TRECE) De hielo en todas sus tormad bento para 

consumo humano“como para consumo industrial; CATORCE) De toda clase de 

licores:/QUINCE) De artículos deportivos; ÍECISENS) De implementos/ útiles y 

equipos de oficina, bus AS y accesorios; AIECISIETE) De menajes de casa Y 

de todo tipo de juguetes; DIECIOCHO) De maquinarias, equipos renos la 

rama metalmecánica; / de artefactos domésticos / y electrodomésticos, sus 

/ 
repuestos y accesorios; DEN pe automotores de lasalquier tipo y de 

/ 
maquinarias de uso agrícola y pecuario; sus puestos y accesorios; VEINTE) 

De insumos para la explotación agrícola, avícola y pecuaria; VEINTIUNO) De 

artículos de bazar/ perfumes y todo tipo de cosméticos; VEINTIDOS) De soyas,] 
t 

bisutería y/artículos conexos en la rama de joyería; VEINTITRES) De productos 

   



| 3 
, NOTARIA dietéticos, lagrícota industriales en las ramas alimenticia, "metalmecánica, textil 

VIGESIMA PRIMERA / 
y agroindustrial; “VEINTICUATRO) De 07 lequipos de imprenta? y sus. 

repuestos/(, así como de su materia prima “conexa (pulpa, tinta, letcétera); 

DEL CANTON VEINTICINCO) De productos de cuero/de artesanías; y, de instrumentos de 

GUAYAQUIL ] / 
Ab. MARCOS N. música; b)'A la instalación de sistemas de comunicación y de redes elÉ£ctricas; c) 
DIAZ CASQUETE. 

Prestar asistencia (técnica para montaje le instalacioneslindustriales, así como / 

prestar servicios de computación; ld) Podrá también dedicarse: ,, la compra, 

venta, Jarrendamiento, [administración de bienes inmuebles] a pres 

/ 
permuta/ y opocnenol así como cualquier “otro acto jurídico” relacionado 

directamente 'con bienes inmuebles; a la construcción por cuenta propia y/o ajena 

/ / e 
0 de toda clase de viviendas vecinales queme y de toda clase de edificios, 

, centros comerciales, fesidenciales, condominios e industriales, inclusive en 
/ 

propiedad horizontal; ha compo podrá importar, pan o arrendar 

maquinaria liviana y pesada para la construcción;” a la instalación y 

administración de agencias de viajes, h 
l cafeterías; centros comerciales, Liudadelas 

voteles, Moteles, arenosas 

y campos vacacionales, parques 

z . .. j . . | . 

mecánicos de recreación, lcasinok y salas de juegos de azar Y recreativos; e) La , 

ransporte por vía tenestre/, 
A 

sociedad/podrá realizay/ a través de tercergs e        
    aérea, fluvial O marítima de toda Clase de mercaderías, de pasajeros, cargas, 

tro, AAA a materiales para la construcción,/ productos” y cupos Paropecuarios y 

0 bioaguáticos. “Se pod dedicar al ensamblaje de “todo tipo de / 

uinarias Y equipos. La compañía * podrá también brindar asesoramiento 

L, / échico “y administrativo a toda clase” de empresas. Podrá también llevar a 

Z/ 

   
   

    

  

cago a fabricación, producción, “ransformación, compra, “uenta, 

Lo importación, ¿xportación/ representación consignación y distribución de ropas, / 

telas, prendas de vestir y/de indumentarias nuevas y/o usadas, fibras, téjidos, 

hilados 4, calzado y las materias primas que los componen; f) La compañía se 

podrá dedicar támbién al establecimiento de almacenes. Alemás, se podrá dedicar Y



a la endestiatzación|y comercialización de toda clase de productos agrícolas, 

particularmente de café cacao, banano y soya. Podrá además dedicarse a la 

compra, hventa, (distribución, [a ¿mportación/ exportación y/o j 

representación de aeronaves, “helicópteros y sus motores, equipos y accesorios, 
) / / 

instrumentos Y partes; a la importación, compra, venta, distribución y 

comercialización be apafatos rorgrátcos Insumento de óptica, aparatos y 

suministros etempos, artículos de cerámica, artículos de cordelería; a la 

/ comercialización interna hy externa 'de pieles Zpinturas, barnices”y lacas, 

productos de hierro ly acord, papelería, ¿roductos de confitería / productos de 

vidrio y (cristal, relojes/ y aparatos de relojería, Ísus partes y accesorios. La 

compañía también Le dedicará a prestar servicios lde asesoría en los campos 

| 
jurídico, l económico, / contable, inmobiliario ! y financiero. Podrá hacer ( 

y labores de mercaded y de comercialización interna. También se 

  

investigaciones 

podrá dedicar(: a la selección /y evaluación de personal// su,contratación y 

scr o igual manera se podrá dedicar al servicio de arrendamiento 
/ 

de vehículos. También podrá dedicarse a la explotación/agrícola en todas sus MN 

al desarrollo, Érianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Para 

el efectd podrá importar ganadoL y productos L la agricultura" y ganadería. 

Podrá dedicarsela la reproducción en cautiverio de camarones y otras especies ] 

bioacuáticas mediante el establecimiento de laboratorio, de artemía salina, 

orincipalmente/mediante el desove de hembras grávidas capturadas o por la 

  

maduración deltos adultos en los criaderos especiales ala construcción de 

plantas procesadoras de alimentos b productos para el propid consumo de la, 

N 
actividad camaronera que desarrollará, pudiendo comercializarlos en el mercado 

E t 

nacional o! internacional;'al cultivo y cría ide canjarones en viveros y piscinas y 

J “con fines pon a la comercialización, dentro o 

, 

juveniles de camarónl Igualmente se dedicará a. ] . 

su fase IA 

fuera del país, "de post-larvas 

la actividad Desquera en todas sus fases. También podrá adquirir en propiedad,
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arrendamiento, / en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para empaque, (nvasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

/ 
los productos del mar. o tendrá po objeto dedicarse a la actividad 

mandante; agente, reprefentante de mercantil Lomo comisionista, mandataria, 

personas naturales y jurídicas l, cuenta correntista mercantil. Se podrá 
/ 

dedicar a la instalación, explotación y administración de supermercado, Podrá 

/ 
también dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación, 

; 

/ 

explotación ¿ importación de todo tipo de pjfsicod ya sea en forma de materia o , 

en cualquieraíde sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propia o) 

de terceros. Igualmente podrá dedicarse a las aciidage fumigación. Podrá 

adquirir acciones” participaciones o cuotas Postales de cualquier clase de 

Compañías dagonadas con su objeto soga pudiendo intervenir en la fundación 

o aumento de capital de otras Sociedades que tengan objetos sociales relacionados 

con el suyo. La Compañía nio podrá dedicarse a la compra y venta de cartera 

ni a la intermediación financiera. Para el cunkplimiento de sus fines la 

Compañía podrá celebrar toda clase de contratos y send toda clase de actos 

vacionadosÍhon su objeto y permitidos por las leyes, CUARTA: PLAZO... 

El plazo de duración de la Sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a partir de 

/ la fecha de inscripción del presente “contrato en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. Ño obstante, la Jura General hoodrá disminuir lo prorrogar este 

plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales, al tenor del Artículo 

) 
trei y/ tres de la Ley de Compañías.- QUINIA: DOMICILIO Y     

    

  

ONALIDAD.- El domicilio principal de la Sociedad será la ciudad de 

yaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Su nacionalidad es 

ecáilatoriana.- SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital 

utorizado de la Compañía será de Diez millones de sucios, El capital suscrito de 

la Sociedad es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- SEPTIMA:



DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía GIUNTA S.A. se encuentra íntegramente suscrito por los 

accionistas de la siguiente manera: El señor Arturo Fariño Bajaña, suscribe 

cuatro mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas: de 

un mil sucres cada una; y, la señorita Dolores Romero Arana, suscribe una 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres.- OCTAVA: DEL PAGO DEL 

CAPITAL  SOCIAL.- El capital social suscrito de la Compañía GIUNTA S,.A., 

es pagado por los accionistas de la siguiente manera: El señor Arturo Fariño 

Bajaña, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de un millón doscientos 

cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por 

ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; y, la señorita Dolores Romero 

  

Arana, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de doscientos cincuenta sucres, 

valor del veinticinco por ciento dela acción que ha suscrito. Estos pagos 

constan del Certificado de la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

otorgado por el Banco del Progreso que se'insertará y formará parte integrante de 

esta Escritura. Los accionistas pagarán el saldo del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley, en 

el plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura pública de constitución de la Compañía.- 

NOVENA: ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas fundadores han resuelto 

  

aprobar el siguiente Estatuto Social: ARTICULO PRIMERO: El gobierno de la 

Compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano 

supremo. La administración de la Compañía EStará a cargo del Presidente y del 

Gerente General. ARTICULO SEGUNDO: La Junta General deberá ser convocada por / 

el Presidente o por el Gerente Generalópor la prensaden uno de los periódicos de 

mayor A en el domicilio principal de la Compañía” con ocho días de 

anticipación, /por lo menos, al fijado para la Junta. lserá presidida por el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General hos Actas se llevarán en
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hojas debidamente foliadas y se expedirán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO TERCERO: No se tequeriiá de convocatoria previa” 

cuando se trate Lie Jmtas Generales Universales, de conformidad con el 

a 
artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias. En este caso, todos los 

e 
accionistas concurrentes (deberán suscribir la correspondiente” Acta del 

Lo. . Doa, l 
bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier 

boo, 
lugar del país. é quórum de instalación para constituir la Junta General, sea 

Junta General 

e A 
ordinaria o extracidinaria, es de por lo menos el cincuenta por ciento del capital” 

pagado, presente o representado cuando te trata de primera convocatoria. La 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria cón el número de, 

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la segunda convocatoria. — 

ARTICULO CUARTO: Salvo disposición en contrario de la Ley o del presente 

Estatuto/ las resoluciones se tomarán por simple mayotía del capital pagado 

A 
concurrente. Lós votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las 

. . . Y . . 
acciones liberadas/darán a sus titulares el derecho ¿un voto en las deliberaciones / 

Y. Y 
de la Junta General.Aas acciones no liberadas” darán derecho a voto en 

Y 
proporción /, a su valor pagado. ARTICULO QUINTO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- La pn legal de la Compañía será eje cida, 

individualmente, ? por el Presidente y porel Gerente General, quienes 

podrán se o no accionistas de la Compañía y durarán cinco años en sus 

funciones, Michos funcionarios se subi ogarán l psuementa a falta de cualquiera 

      

  

   

  

ICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUMTA GENERAL.- Son 

atribucionés de la Junta General: a) Designar y remover libremente al / 

yal Gerente General de la Compañía; b) Designar un Comisgrio- 

cipal y/ uno Suplento, quienes durarán cinco años en sus funciones; c) 
l 

Aprobár las Cuentas y los/Ralances que presente el Presidente de la ¿ 

Compañía; A Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, de la 

formación de la Reserva legal Y la constitución, en caso necesario, de una



reserva facultatj e Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; f)“Autorizar la transferencia, enajenación y gravámen a cualquier 

/ 
titulo de los blenes inmuebles de propiedad de la vana y, y) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente Estatuto. ARTICULO SEPTIMO: DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- El Presidente y el Gerente General 

de la ñía Aendrán las más amplias facultades para administrarla y 

ejercerán la representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la Sociedad, 

Tienen poder amplio y suficiente paa administrar la Sociedad y para 

realizar, en nombre de ella, toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos que 

pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo lo que implique el 

quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente /y del orden público. 

ARTICULO OCTAVO: La Compañía se disolverá por las causas señaladas en la 

Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo 

de sus propios administradores. ARTICULO NOVENO: En todo lo que no se 

encuentre pactado en el presente Contrato, la Sociedad se sujetará alo 

previsto en las leyes de la República.- PECIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración de coria abierta 0n 

  

favor de la Com sañía. L DIS COSICIO? LA POPIA: Queda facultado el / 

  

Ll 
abogado luis Esteban Gómez/Amador, para firmar tedos los 0smitos en general, 

realizar todas las cestionel, tendientes al pelfeccionamiento del presene 

Contrato, e inclusive para ohtener el Registro Unico de Contribuyentes de la 

/ a - A O Compañía. “Agregue usted, Señor Hotatio, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta Escritura ZPeublica. Y biuma ael abogado 

Luis Esteban Gómez Amador. Registro profesional número siete mil ciento 0] 

cincuenta y cuatro.- HASYA AQUI LA MINUTA. Los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, ( misma que queda elevada a 

Escritura Pública para que suita todos los efectos legales.- Queda 

   



E 

(11 
6 Banco del Progreso S. A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN A DE CAPTTAL 

yl No. 165 

Certifica emos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 

de Integración de Capital de la compañía GIUNTA S.A., abierta 
en nuestros libros. 

a 

Mayo 29 de 1997     

  

SR. ARTURO FARISÑO BAJARA 5/.1.249.750,= 
SRTA. DOLORES ROMERO ARANA - 250 Y 

En consecuencia, el total de la aportacióny“és S/.1.250.000,= 
a los 

ACCTONISTAS _-WVALOR.. DEPOS DO Y 

  

suma que será devuelta una vez constituida 
administradores o representantes legales que hubieren sido 
designados por ésta, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de administrador O apoderado con la 
correspondiente inscripción. 

19
50
80
0.
 

4 

p
e
i
;
 y 

En caso de que la compañía no llegare a constituirse oO 
domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 
este propósito, el depósito realizado en esta Cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
serán reintegrados a las personas incluídas en este 
certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías. 

1 

Si el. plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 

    

  

bre depósito realizados en Cuenta de Integración 
esolución No. 92-1012 (R.O. No.84-10-X11-92) 

toro. de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 583800 e P.O BOX. 09-01-11100 . 09-01-11101 e TELEX 3682 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - ECUADOR 

Rev. 11-96 15.000 H. 

HOJA: 0008



71 
NOTARIA / C Y 

VIGESIMA PRIMERA agregado a este Registro el Certificado de Integración de Capital.- Leida 

y esta Escritura de principio /, a fin, por ni el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, Muienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 
    

  

* > DEL CANTON . . : . . . 
GUAYAQUIL firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, por ello la autorizo. 

Ab. MARCOS N. | | 

a / f 

ARTURO FARIÑO BAJAÑ DOLORES == en * 

DIAZ CASQUETE 

Ced. de Ciudadanía: 0909525925 Ced. de Ciudadanía: 0909261687 

  

Certif. Votación: 103-105 Certif. Votación: 262-142 

5e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sella 

rubrico y firmo en la misrna fecha de su otorgarmienta.- 

hos jj



1 
- DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo: Segundo de la 

Resolución No. 97-2-1-1-0002286, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 9 de junio de 

1997, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GIUNTA S.A., 

otorgada por ante mi, el 30 de mayo de 1997.- Guayaquil, diez de junio de mil 

novecientos noventa y siete.-    

  

Covtifico s Gus con foeha de hoy, y, on oumpliziomo de Lo exdenado 

en la Resolución alero UY» 3 - 1 - 1 - 0008208, dictada el 6 de de, 
3 

mio de 1.007, per el Imentente Juridico de la Oficinas de Myagall, ) 
i 

Luo inverita esta eseritura pública, la uñems que contiens la CONS. 

TIYUCION de la compañía y mnda GIUNTA He de , de fajas 30.806 - 

a 38,004, afiuoro 104851 del Negieutro Mercantil y anotada bajo el ulimero 

16,348 del Meperterio.- Guayaquil, dles y ocho de Junio de all new - 

slentos perrenta y Slote.» MY A 

  

Covtáfico + Que ess fecha de hey, fue archivada uan cepla eutóntica de  - 
la presento escritura plblica, on empliniento del Decreto 738, dictado. 

el 38 de águeto de 1.099, por el aser Presidenta de la Moylbldos, yu... > 

blásado en el Registro Oficial $ UNE del UD de Agento de 1.078. Gaya 

quál, dica y echo de dunio de ut) novecientos noventa y sicto.» Ni Begia,, 

 



y 
tifics : Que con fecha de bey, ss ha ayehivado el Cortificado de afilia 

ción de la Ciuara de Agricultuan de la Segunda Zona, correnpentiento a 

GIUNFA 8. d. .- Guayaquil, dien y echo de Junio de mil nuvecientes agrenta 

y aleteo. El Regiutrador Mercantil.» > 

              

aus 

    

28, HECTOR misGes AUGIVAR 
Registrador Marcanul de: Cantón Guayaquil 

 



i
a
 

jev 

  

. o. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

5-50 0008990 

Guayaquil, 4 1 JUL. 1997 

Señor 

GFRESTE CFNERAL 
CTUDAN 

Señor Gerente: 

- De'conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

CIUDAD l 
GTUSTA S.A, 

DEL PARCO DEL PRPOSRESO 

Ar. 

Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

   

    

PA TORO ALDF AREVALO 

SEGRETARIO GENERAL DE LA 
NDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL; y) 

 


